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A la  junta  genera l  de  Accionistas  de  la  com pañía  ENSUPPLYSA 

En cu m p l im ien t o con lo d ispuest o en el art ículo 279 de la Ley de 
Com pañías, y a la designación com o Com isar io que m e h iciera la 
Jun t a Gener al de Accion ist as, p r esen t o a ust edes m i in f o r m e y 
opinión sobr e la r azonab i i idad y su f iciencia de la información que ha 
p r esen t ado a ust edes la Adm inist ración en relación con el ej er cicio 
económico de la compañía conclu ido el 3 1 de d iciem br e de 2 0 1 7 . 

Los est ados f inancier os son r esponsab i l idad de la adm inist ración de la 
com pañía. Mi r esponsab i l idad es ex pr esar una opinión sobr e esos 
est ados f inancier os y sobr e el cu m p l im ien t o por par t e de la 
adm inist ración de las n or m as legales, est a t u t a r ias y r eg lam en t ar ias, 
así com o de las r esoluciones de la Jun t a Genera! . 

En base del análisis basándose en pr uebas sobr e las oper aciones, 
asien t os con t ab les, r espaldos y l ib r os, qu e a m i j u icio consider e 
necesar io in v est igar , y luego de r ev isar el Balance Gener al de la 
compañía ai 3 1 de d iciem br e de 2 0 1 7 , p r esen t o a ust edes m i i n f o r m e 
r espect iv o. 

La adm inist ración de la com pañía ha cu m p l ido con las d isposiciones 
de la Jun t a Gener al , así com o con las n or m as legales v igen t es. 

Las conv ocat or ias a Jun t as Generales de accion ist as se r eal izar on de 
con f or m idad con las n or m as societ ar ias v igen t es. 

Los Libros de act as, de ex ped ien t es, t a lon ar io , de acciones y 
accion ist as, de com pr oban t es y de con t ab i l idad , se l lev an y conser v an 
de con f or m idad con las d isposiciones de la Ley de Compañías 
v igen t es. Así m ism o, la cust od ia y conservación de b ienes de la 
sociedad son adecuadas. 

Los p r oced im ien t os de con t r o l in t er n o con t ab le de la compañía f u er on 
su f icien t es para dar a la Gerencia una segu r idad r azonab le de que los 
act iv os están salv aguar dados con t r a usos no au t or izados, o per d idas, 



y de que las oper aciones se e j ecu t an con f or m e las au t or izaciones de 
la Gerencia y se r eg ist r an cor r ect am en t e para la elaboración de los 
est ados f inancier os de la compañía de acuer do con pr incip ios 
con t ab les g en er a lm en t e acept ados. 

El sist em a con t ab le ap l icado por la compañía se a j u st a a las n or m as y 
p r incip ios de aceptación gener al en m at er ia con t ab le, y que son 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías. 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan cxirrespondencia con 
las regist radas en los libros de contabilidad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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